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lit Otras disposiciones

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE

5204

HACIENDA Dicho trámite serái-nici¡}clO,medianteuna reunión previa en
.E:il Ayuntamiento' delrún (Guipúzl,;oal,alasdiez hOl"as del in
dicado día. donde deberán comparecer ldsinteresados con los
documento5 qüeacrediten supe-rsonalidad y la titularidad de
los bienes y derectiosafectadús, parapost€lrior .traslado al te
rreno.

Madrid, .5 de marzo d:' 1974.-:o-El Subdirector general, José
B. Granda Burón.

Cambiosotlciales .cU31diaI:l,de' mar'zcide ·1974

•
Divisas convertibles

Comprador Vendedór MINISTERIO DE TRABAJO

tU Esta cotización seráapUcable pOrel Banco de ,España a losdÓc
lares dE!! cuenta en que se formaJioe intercambio con los siguientes. paú.
ses: Colombia, Cuba" Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCI0Nde laf}irectitmGeneral de Trabajo
por la que ·se. aprueba el. Convenio Colectivo' Sin
dical de la Empresa «Catalana de Gas y Electrici
aqd.· S. A,,,. :vsupersonal~

5206

Umo. Sr~: Visto el ConvehioColectivo Sindical de la Em
presa «Cata!ana:de,Ga$ y-Electricidad! S; A.»; y supersonaI.

:Resultando' que. la· Secretaría . General. de la Organización
Sindical. con~sctito.de 21 de enero de 1974.r~miti6-aesta

pirecCiónGeneral el. <;onveqioColectlvo$indical de laEm
presa "Catalana de GasyElectricida~;S.A,,,,, que fuésuscrito.
previas. las hegociaci.ones oportunas, .el día 20 . de. diciembre
de 19:73pqrla Comisión Deliberadora designada al efecto. Acom
pañándolie .a1 mismor¡;,sumen estadístico comparativo de las
variaciones ¡;alarialesestaqlecidasenel' Convenio e informe
favorable para su aprobación del señor Presidente del Sindi
c~to Nactonal de Agua, Gas y Electricidad,

Resultando Que solicitado él preceptivo' informe de la Direc
ción Géneral de la Seguridad Social; ésta lo ha emitido con
fecha ~ .. de- .febrero de 1974.

Result$ldo 'quede pmformioadcon lo dispuesto en eL ar
tícütü; l~del Decreto-leY'12/19f;3;de30de noviembre. se solicitó
de la EIl1presacertificación de lanó~ina.general de la Empresa
'"1' de los incrementO-S8.cordados;a:5icpmo el informe sobre
,repercusión enprecioaque,determina.el'8partado 2: de ,dicho
artículo.·. y'.cuyos' docu1118ntoshan sido, presentados por la Em
presa .Catalana de Gas:y Electricidad," ,S; A.cr., y unidos al
expediente.

~onsidérandoque"estaDi-rección ·General .. es 'competente para
resolver sobreloacordado-porlas partes. en el Convenio Colec~

tivO,Sindicill.' enordenasusprobació:h,o a la déclaración de
ineficacia total o'parcialde sU texto; con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 13 de la Ley de 24 de~briLde 1958, en relación
con los artículos 19a122;del~egl~mentoc;te.22de julio de 1958.

ConsideraJ,ldo que habiéndose cumplido en la redacción y
t!:,amitacióndelConveni():. los ·preceptü;s'legales· y reglamenta
r~osa:plícables. no dándose ninguna- de las causas de ineficacia
que 'estableceelarticulo20,deIR:eglamentode 22 de julio de 1953,
Y,observántiose en el.mis:rno'lo dispuesto respecto a incrementos
salariales:y repercusión enprecios elle} artículo 12 del Decreto
ley ,12/1973-, de 30 de novienlbre.sobre medidas coyunturales
de política económica" procéde su .aprobací6.n, si bien. en cuanto
fi la.· posihle repercusión .,··.~precios debe determinarse . que. no
esuutomitHca, no condicIona.·c1 Convenio. y.' requerirá. en su
caso, la.·correspondienteautorizacíón .. de :losOrganjsmos com
petentes... . ... '. . ' .. ,. '. . .'. ..... . . ,

Vista's las diJ>¡::losiciones citadas y demás de general aplicación,
Esta· Dirección General· ·acuerda:

Prime-ro,-Aprobar .·el.Co.nvf,!nio Colf3ctivo .Sindical.·de la .Em
presa«Catalana de. Gas. y Eledricidad. 'S. A.~, Y su~rsonal,

suscrito el e día 20 de .diciembre. de 1973.
Segundo.~Que en Olanto,ft la :posible 'repercusión en pre

dos que se é'Stableceen>lacláus~laespecífica del Convenio,
no es a~ltomáticanicondicIonalavalidezdelConvenlo y re-:
9uirirá,cI1 su Caso; la corresPQndienteaut()rización de los Orga~
nismos, competentes;

Tercero-Que. seCOínuniqU13Bsta,ResoÍtlcióna la Organiza·
Ción Sindical, para sU notificaCión a' las partes, a las' que
s~'harásaber'queconarreglQalo.dispuesto en el artículo 23
d~l Reg~arrientode Convenios ,Colectivos de: 22. de julio de 1958.
mqdificado'por' -la: Orden 'dtl1,9 denovjembre. de 1962. no pro~
cede .recurso ,contra 1,8.misma en viaadmiiliStrativapor tratarse
de resolución aprobatoria,
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Dragón Gas., , ; UH .

Dragón Gas ;.•~.•;.•....,;.,.
F. E. V. E ..
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Finca
número

1 dólar U. S. A. en .
1 dolar canadiense •.........••.....•...•;~ .
1 franco.francés o" : .

1 libra esterlina .;......•..••..•.•....•.........
1 franco sUizo •......•.•.••••...••..••; ~.:.

100 francos. belgas ..... ,..•...•••.....•...... ;;;
1 marco alemán ........•............: ;..;.

100 liras ttal1anas ••...•. ; , ; .
1 florín holandés' •...• ;•••••.....• ;•..•.....••
1 corona sueca .
1 corona danesa ;~; ,.;;.¡.
1 corona' noruega ; ;.. ;' ..
1 marco finlandés •......•.•..•... ; ;

lOO. chelines austríacos ;....•...•;••. ;.'.
100 escudos portugueses ..
100 yens Japoneses

5205 RESQLVCI0N. de la Subdirección General, d~:'Ges
tión Económica •Y., Regimen In-wrior por la que se'
señala fecha para el levantamiento. de las 'llctas
previas a la ocupación de los. terre1UJsnecesari.os
para las obras -Relleno de Marismas, o de Playaun~
di para la ampliación de las instalaciones: ferrovia~,

rias de la estación delrún",;enMrmino municipal
de; Irún(GuipúzcooJ,

Finalizado el plazo de la. informaci6npúblicaabierUla'.
efectos de subsanar lOó posibles errores q\],ehubieran podido
f:S~~e;~~ ~~. ~~;:á~:~ ~:~f~;:ñ~:¡ChOS,rpropietariosafec;

Esta Subdirección General. 1JOr·etelegación del Ilus,trísimo
señor SubseCretaría del Departamento. y con arreglo. a lo pre,~
venido en el articulo 52 de la, V1genteLeyde, :Expropia:ción
Forzosa y en el DecTeto 909/1969.de9 cie maYOj' ha: resuelto
fijare} dfa27 de ma-rzo de 1974 Y siguientes para proceder> al,
levantamiento de las: actas previas a la ocupaci6ncdelos'bie-nes
y derechos precisos para las obras, situados en el térnlino'mu~
nicipal de Irún (Guipúzcoa) y pertenecientes,alos,siguJentes
titulares:


